
Agua
para las Américas

1. La intervención de la so-

ciedad en los ecosistemas ha

generado alteraciones pro-

fundas que se manifiestan no

sólo en la composición y es-

tructura de las comunidades

animales y vegetales sino

también en los ciclos hidroló-

gicos. La planeación del de-

sarrollo debe incorporar los

elementos que garanticen la

sustentabilidad de los ciclos

hidrológicos, armonizando el

componente ambiental con

las necesidades y presiones

sociales o económicas de

corto plazo.

2. El agua constituye un

bien público y es, como nin-

gún otro, el recurso más in-

dispensable para la satisfac-

ción de las necesidades

básicas de la población.

Debe ser considerado como

un recurso estratégico, cuyo

manejo es asunto de seguri-

dad nacional. La regulación,

control y planeación de este

recurso debe de ser resposa-

bilidad exclusiva del Estado,

asumida a través del gobier-

no central.

3. La planeación de los re-

cursos hídricos por cuenca

hidrográfica es una estrategia

necesaria para impulsar un

manejo sustentable del agua.

4. La gestión del agua se

enfrenta a múltiples necesi-

dades insatisfechas y a la

persistencia de rezagos en

las coberturas de los servi-

cios básicos. Para cubrir esas

necesidades se requiere una

inversión que rebasa las po-

sibilidades de la mayor parte

de los gobiernos de la re-

gión. Para no perder la recto-

ría, el Estado necesita cons-

truir un marco regulatorio

adecuado, que fomente la

participación de la iniciativa

privada y que emule condi-

ciones de libre competencia.

5. Es previsible un creci-

miento en la demanda de

agua a corto y mediano pla-

zo. Es necesario poner en

práctica una verdadera ges-

tión de la demanda. Por otra

parte, el enfoque cuantitativo

ha enmascarado un proble-

ma de calidad en los servi-

cios existentes, de certifica-

ción de la calidad del agua

potable, de la calidad de

los efluentes y de vigilancia

de los servicios.

6. Las limitaciones cuanti-

tativas o cualitativas de los

recursos hídricos, así como

la confluencia de diversos

usos, constituyen factores

que generan tensiones socia-

les que con mucha frecuen-

cia desembocan en conflic-

tos. La gestión del agua debe

incluir una gestión de conflic-

tos. Los aspectos cualitativos

merecen una atención cre-

ciente en la gestión del agua.

7. Para fortalecer las políti-

cas públicas relacionadas

con los recursos hídricos, pa-

ra incrementar su aceptación,

su legitimidad y su eficacia,

es necesaria una decidida

participación de la sociedad.

La base para lograr una ma-

yor y mejor participación so-

cial radica en la construcción

y progresiva implantación de

una cultura del agua.

Muchos de los problemas

asociados al agua trascien-

den las fronteras nacionales.

Para enfrentarlos se deberá

intesificar la cooperación en-

tre los países y la promoción

de acuerdos subregionales

equitativos y justos.

Fragmentos de las reflexio-

nes finales.

de la solapa
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